
 
INFORME SECRETARIAL 

 
	
Rad.		2017-00160.	10	de	agosto	de	2022.	En	la	fecha	paso	al	Despacho	el	proceso	de	la	
referencia,	 informando	 que,	 dentro	 del	 asunto	 se	 profirió	 auto	 de	 seguir	 adelante	 la	
ejecución	 y	 se	 aprobó	 la	 liquidación	 del	 crédito	 aportada	 por	 la	 parte	 demandante,	
encontrándose	 pendiente	 continuar	 con	 el	 trámite	 de	 avalúo	 del	 inmueble	 hipotecado,	
teniendo	en	cuenta	que	fue	aportado	por	ese	extremo.	SÍRVASE A PROVEER. -	

 
SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria	

	
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 
 
 

Zona	Bananera	–	Magdalena,	diez	(10)	de	agosto	dos	mil	veintidós	(2.022)	
	
Radicado No.: 47.980.40.89.002.2017-00160 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado: EDUARDO ALBERTO DIAZGRANADOS MUÑOZ  
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se 
observa que, el apoderado de la parte ejecutante allegó el 12 de febrero de 2020 estando 
dentro de los veinte (20) días siguientes al auto que dispuso seguir adelante la ejecución1 el 
avalúo del inmueble cuya garantía real se persigue dentro del asunto.  
 
Por lo anterior, se correrá traslado por el término de diez (10) días a los interesados, del 
avalúo visto de folios 204 a 211, siguiendo el procedimiento enseñado en el inciso 1° 
numeral 2° artículo 444 del C.G.P.  
 
Cumplido el término anterior, pase el proceso al Despacho para cumplir sin más 
dilaciones con la etapa procesal subsiguiente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 

 

 
1 10 de diciembre de 2019 notificado por estado del 12 de las mismas calendas.  
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